
CGIEEG/050/2015 
 

En la sesión extraordinaria efectuada el cuatro de abril de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo recaído a la consulta formulada por el ciudadano Cuahutémoc Mora 
Loma, representante legal de la Asociación Civil “Unidos por el Desarrollo de 
Comonfort”, concerniente al emblema que utilizarán en la campaña electoral 
los candidatos independientes para la elección de integrantes del 
Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato, en el proceso electoral local 2014-
2015. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, de 
fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 
 

SEGUNDO. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de fecha 
veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que en la sesión extraordinaria del siete de octubre de dos mil 

catorce, mediante acuerdo CG/062/2014, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, número 164, segunda parte, de fecha catorce 
de octubre de dos mil catorce, el Consejo General expidió la constancia que 
acredita a los ciudadanos José Alberto Méndez Pérez, Isaac Ortega Nieto, José 
Carlos Jacal Quintanilla, Cuahutémoc Mora Loma, Sergio Olalde Jiménez, 
Margarita Sarabia Vázquez, Mónica Téllez Jiménez, José Luis Revilla Macías, 
Indalecio Salgado Uriostegui, Ana Lilia Olalde López, Dora María Aguayo 
Godínez, J. Transito Sánchez Rojas, Federico Pérez Ayala, María Consuelo 
Venancio Mesita, Cristina Rojas Jaralillo, José Abraham Rodríguez Rosales, 
Alejandro Ramírez Yerbabuena, María Guadalupe Hernández Bustos y Cristina 
Gómez Gaytán, como aspirantes a candidatos independientes para la elección de 
integrantes del Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato, en el proceso electoral 
local 2014-2015. 

 
CUARTO. Que en la sesión extraordinaria del veintidós de octubre de dos 

mil catorce, mediante acuerdo CG/079/2014, el Consejo General expidió una 
nueva constancia a los ciudadanos José Alberto Méndez Pérez, Isaac Ortega 
Nieto, José Carlos Jacal Quintanilla, Cuahutémoc Mora Loma, Sergio Olalde 



Jiménez, Margarita María Sarabia Vázquez, Mónica Téllez Jiménez, José Luis 
Revilla Macías, Indalecio Salgado Uriostegui, Ana Lilia Olalde López, Dora María 
Aguayo Godínez, J. Transito Rojas Ruiz, Federico Pérez Ayala, María del 
Consuelo Venancio Mesita, Cristina Rojas Jaralillo, José Abraham Rodríguez 
Rosales, Alejandro Ramírez Yerbabuena, María Guadalupe Hernández Bustos y 
Cristina Gómez Gaytán, como aspirantes a candidatos independientes para la 
elección de integrantes del Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato, en el 
proceso electoral local 2014-2015. 

 
QUINTO. Que mediante escrito de fecha veinticinco de marzo de dos mil 

quince, presentado el mismo día en la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el 
ciudadano Cuahutémoc Mora Loma, representante legal de la Asociación Civil 
“Unidos por el Desarrollo de Comonfort”, formula una consulta sobre el emblema 
que utilizarán en la campaña electoral los candidatos independientes para la 
elección de integrantes del Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato, en el 
proceso electoral local 2014-2015.  

 
Al escrito de referencia acompañó un documento intitulado “Manual de 

Identidad”, consistente en seis fojas útiles solo por el anverso, que contiene las 
características del emblema que se propone. 
 

CONSIDERANDO: 
 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo segundo, de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la organización de las 
elecciones locales es una función estatal que se realizará a través del organismo 
público electoral local y por el Instituto Nacional Electoral, en los términos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  
 

SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
establece que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato estará dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y que gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se 
señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 

Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
es autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución 
Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato.  
 

TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que el 
Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del 
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Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que el artículo 82, párrafo primero, de la ley comicial local, indica 

que el Consejo General estará integrado por un consejero presidente y seis 
consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y 
representantes de los partidos políticos con registro nacional y estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

 
QUINTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, del citado 

ordenamiento, es atribución del Consejo General dictar normas y previsiones 
destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha legislación. 

 
SEXTO. Que el artículo 424 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que la propaganda electoral de los 
candidatos independientes deberá tener el emblema y color o colores que los 
caractericen y diferencien de los partidos políticos y de otros candidatos 
independientes, así como tener visible la leyenda “Candidato Independiente”. 

 
Por su parte, el artículo 339 de la ley comicial local establece que la 

propaganda electoral de los candidatos independientes deberá tener el emblema y 
color o colores que los caractericen y diferencien de los partidos políticos y de 
otros candidatos independientes, así como tener visible la leyenda “Candidato 
Independiente”. 
 

SÉPTIMO.  Que el artículo 432, párrafo primero, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, prevé 
que los candidatos independientes figurarán en la misma boleta que el Consejo 
General apruebe para los candidatos de los partidos políticos o coaliciones, según 
la elección en la que participen, de conformidad con esta Ley. 

 
OCTAVO. Que en el escrito referido en el resultando quinto de este 

acuerdo se expresa lo siguiente: 
 
“Quien suscribe Prof. Cuahutémoc Mora Loma representante legal de la A. 

C. “Unidos por el Desarrollo de Comonfort”, por este conducto y ante el inminente 
inicio de la campaña electoral, le presento para su consideración y aprobación el 
logotipo que utilizaremos en nuestra propaganda policía al Ayuntamiento de 
Comonfort, Gto., puesto que, con atención al artículo 339 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, tratamos de imprimir en el emblema 
características y colores diferentes al de los partidos ya instituidos, así como la 
leyenda “Candidato Independiente”, esperando que estos argumentos hagan 
posible su aprobación y nos permita gestionar nuestra propaganda política.” 
 

NOVENO. Del escrito de referencia se desprende que el ciudadano 
Cuahutémoc Mora Loma, representante legal de la Asociación Civil “Unidos por el 
Desarrollo de Comonfort”, consulta a este Consejo General para que apruebe el 
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emblema que los candidatos independientes para la elección de integrantes del 
Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato, proponen para utilizar en su campaña 
electoral.  
 
 Al respecto, se precisa que en el documento intitulado “Manual de 
Identidad” que acompaña a su escrito de consulta, se contienen las características 
del emblema que se propone, señalándose sus elementos básicos de identidad, 
como lo son la forma, el tamaño y los colores. 
 

En ese sentido, del análisis del contenido del emblema propuesto y en 
razón de que el mismo no cuenta con elementos de identificación que se 
relacionen con los emblemas utilizados por los partidos políticos nacionales, este 
Consejo General determina que su forma y colores son adecuados para 
caracterizar su propaganda electoral y diferenciarla de aquella perteneciente a los 
institutos políticos. 

 
Las consideraciones del párrafo que antecede se apoyan en la 

jurisprudencia 14/2003, aprobada el treinta y uno de julio de dos mil tres por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro y 
texto siguientes: 

 
EMBLEMA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SUS COLORES Y DEMÁS 
ELEMENTOS SEPARADOS, NO GENERAN DERECHOS EXCLUSIVOS 
PARA EL QUE LOS REGISTRÓ.- En el inciso a) del párrafo 1 del artículo 
27 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
dispone que los estatutos de los partidos políticos establecerán la 
denominación del propio partido, el emblema y el color o colores que lo 
caractericen y diferencien de otros partidos políticos. De la literalidad de 
este precepto no se advierte que la adopción de determinados colores, 
símbolos, lemas y demás elementos separados que conforman el emblema 
de un partido político, le generen el derecho exclusivo para usarlos frente a 
otros partidos políticos, dado que el uso de esos elementos en el emblema 
de dos o más partidos políticos, no conduce, de por sí, al incumplimiento del 
objeto para el que están previstos (caracterizar y diferenciar a los partidos 
políticos), sino que esto sólo se puede dar en el caso de que su 
combinación produzca unidades o productos similares o semejantes que 
puedan confundir a quien los aprecie u observe, e impedirles que puedan 
distinguir con facilidad a cuál partido político pertenece uno y otro. En 
atención a esto, legalmente no podría considerarse que existe el derecho 
de uso exclusivo de los elementos separados de los emblemas registrados 
por los partidos políticos, sino que, por el contrario, existe plena libertad 
para registrar los signos de identidad compuestos con uno o varios de esos 
elementos, aunque otros también los usen en los propios, siempre con la 
previsión de que la unidad que formen no pueda generar confusión con la 
de otro partido, para lo cual podría servir como elemento distintivo la 
combinación que se les da, como el orden y lugar en que se empleen, el 
tamaño del espacio que cubran, la forma que se llene con ellos, su adición 

4 
 



con otros colores o elementos, etcétera. En este sentido, la utilización de 
tales elementos, cuando no inducen a confusión, en los emblemas de 
distintos partidos políticos, no puede estimarse violatoria de disposición 
legal alguna, sino un acto de cumplimiento de una norma de orden público. 
 
En razón de lo expuesto, se aprueba el emblema que el ciudadano 

Cuahutémoc Mora Loma, representante legal de la Asociación Civil “Unidos por el 
Desarrollo de Comonfort” consulta a este Consejo General, a efecto de que 
puedan difundirlo en la campaña electoral de los candidatos independientes para 
la elección de integrantes del Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato, en el 
proceso electoral local 2014-2015. Se acompaña a este acuerdo el emblema a 
que se hace referencia como ANEXO 1. 

 
Finalmente, es necesario precisar que la inclusión del emblema en la 

documentación electoral (boletas y actas) se debe ajustar a las normas jurídicas 
vigentes emitidas por el Instituto Nacional Electoral. 
 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 
párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81 y 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la 
consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. En los términos precisados en el considerando noveno, se da 
respuesta al escrito signado por el ciudadano Cuahutémoc Mora Loma, 
representante legal de la Asociación Civil “Unidos por el Desarrollo de Comonfort”. 
 

SEGUNDO. Con copia de este acuerdo notifíquese al ciudadano 
Cuahutémoc Mora Loma, representante legal de la Asociación Civil “Unidos por el 
Desarrollo de Comonfort”, en el domicilio que se tiene registrado para tales efectos 
en los archivos de este Instituto. 

 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo y su anexo a la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el estado de 
Guanajuato, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Notifíquese por estrados. 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 
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